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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se interpreta 
y precisa el alcance de los beneficios concedidos a los 
dementes y ciegos en los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire por la Ley de 30 de diciembre de 1944.
La aplicación de la Ley de treinta de diciembre de mil 

novecientos cuarenta y cuatro por iá que se establece el 
Ingreso en el Benemérito Cuerpo de Caballeros Mutilados 
de Guerra por la Patria a ios militares de los tres Ejér
citos que hayan sido declarados inútiles por causa de ce
guera o demencia, requiere la fijación de normas concre-. '

i '

tas para que él disfrute de tal beneficio se otorgue den*-1 
tro dél espíritu y objetividad a qué la misma responde ál 
fijarle carácter potestativo y la /precisión de tenerse en 
cuenta antecedentes personales fie los interesados. ' 

En *su virtud» y previa delibér^ción del Consejo de Mi- . 
nistros, . y

D I S P O N G O :
r Articulo primero^—Ei derecho que concede al personal 

militar declarado inútil por pérdida total de la visión o ' 
por demencia, la Ley de treinta de diciembre de njil nove
cientos cuarenta y cuafro se otorgará por el Ministerio 
del Ejército de Tierra, a propuesta de la Dirección Gene
ral de Mutilados d,e Guerra por la Patria y previo dicta
men de las Asesorías Jurídica y Médica de esta última.
1 / '
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Si- ios enfermos pioceden de persoL.ii dependiente de 
los :o .,artamentüá yierm? o Aire, el Ministeiio res-
PwCM:vo informara previamente a la propuesta.

Articulo secundo.—En ios casos ae inutilidad por de
mencia, antes de que la Dirección General de Mutilados 
formule la reglamentaria propuesta, será sometido el in
teresado a examen del Tribunal Medico Militar de la Clí
nica Psiquiátrica de Cienipozuelos, lá que íniormará sobre 
el diagnóstico "de la enfermedad y su etio-patogeniá. El 
Tribunal Módico de dicha clínica podrá reconocer y so
meter a observación al interesado durante el tiempo que 
estime necesario. ’ •

Artículo te¡;eero.--Se reconocerá el derecho a ingresar 
en el Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria al per
sonal militar y asimilados de cualquier categoría que pa
dezca enfermedad psiquica ocasionada por agentes mor
bosos propios de la vida militar, procedente de. lesiones 
traumáticas, carencia alimenticia o infecciones.

También se considerará con derecho a tales beneficios 
el personal indicado que padezca esquizofrenia* psicosis 
maniaco-depresiva, paranoia y epilepsia que procedan de 
un radical biológico hereditario, siempre que quién los 
sufra haya permanecido durante un plazo no infprior a 
diez anos en situación de servicio activo.

Artículo cuarto.—Para que los ciegos puedan obtener 
los beneficios de ingreso en el Cuerpo de Mutilados de 
Guerra será condición indispensable que padezcan cegue
ra total.

Artículo quinto.— Los declarados mutilados absolutos 
, accidentales por demencia ó ceguera serán reconocidos 

por los Tribunales Médicos regionales correspondientes 
cada cinco años..
. En caso de haber cesado la enfermedad, el Tribunal 
elevará la oportuna propuesta de revocación de los bene
ficios a la Dirección General de Mutilados, que habrá de 
oír necesariamente a la Clínica Psiquiátrica dp Ciempo- 
zuelos cuando se trate de dementes.

La Dirección General de Mutilados; con el dictamen 
de sus Asesores, elevará al Ministerio del Ejército de Tie
rra la correspondiente propuesta. •'

Artículo sexto.—El personal a quien el presente Decre
to se refiere tendrá todos los beneficios inherentes a la 
condición de mutilado absoluto accidental, salvo el uso . 
de uniforme, que sólo les' podrá' ser concedido en cada 
caso por la Dirección General de Mutilados en circuns

ta n cias ‘ especiales plenamente justificadas. -
Artículo séptimo.—En caso de abuso, mala administra

ción de la pensión concedida'o desamparo del mutilado, 
la Comisión provincial correspondiente dará cuenta a lar 
Dirección General de Mutilados, que adoptará las medi
das oportunas para evitar tales hechos, pudiendo la Co
misión orovincial en caso de extrema urgencia, adoptar 
las medidas tutelares necesarias, dando cuenta a la Di
rección General. *

Artículo octavo.—El personal militar que no tiubiéra y 
observado comportamiento honorable carecerá de derecho 
a obtener los beneficios de la Ley de treinta de diciembre 
de mil novecientós cuarenta y-cuatro.

Artículo noveno.—Se autoriza al Ministro del Ejército 
de Tierra,para d ictarlas disposiciones necesarias para 
el desarrollo y cumplimiento de este Decreto.

Asi le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de abril de mU novecientos cuarenta y ocl\o.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se autoriza 

a la Junta de Obras del Puerto de Melilla para ceder a 
la Alta Comisaría de España en Marruecos tres grúas 
de vapor.
Tramitado reglamentariamente el expediente relativo 

a la propuesta formulada* por la Junta de Obras del Puer
to de Meliila, a instancia de la Delegación de Obras Pú
blicas de la Alta Comisaria de Espafi^ en Marruecos, so
bre cesiqn a ésta de, dos grúas de' vapor de* ocho tonela
das y una de diez toneladas, propiedad de la Junta, por 
un importe global de cuatrocientas cincuenta mil pesetas, 
basándose en que. las referidas grúas le son indispensables 
a la Delegación para la ejecución de tos obras del puerto 
de Villa Sahj'urjo y demás dependientes del Protectorado,

y en que, en cambio, no son necesarias a dicha Junta, por 
tratarse de material retirado del servicio de la e x p i a 
ción de canter., de bidi-Musa, ya completamente elec
trificada, se ha .equencio el che turnen de ia Asesoría Ju
rídica del Ministerio de Upras p áulicas, completándole el 
expediente- con los requisitos indicados por ia misma en 
sji dictamen de fecha treinta de diciembre de mil* nove
cientos* cuarenta y seis, y, de conformidad con dicho dic
tamen, con lo informado por la Junta y por la Dirección 
General de Marruecos y Colonias, a propuesta dei Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 

Ministros,
^  D I S P O N G O :

f Artículo único.—Se autoriza- a la Junta de Obras del 
Puerto de Meliila para ceder a ia Alta Comisaria de Es
paña en Marruecos tres grúas de vapor,' de las caracte
rísticas y potencia que se consignan en el expediente, me
diante la compensación económica global de cuatrocien
tas cincuenta mil pesetas, que por la Administración Ja
lifiana serán abonadas a lá referida Junta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADRÉDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECREÍO de 16 de abril de 1948 por el que se declaran 
de urgente ejecución las obras correspondientes a la 
concesión otorgada a la Sociedad Hidroeléctrica del 
Sur para la construcción de un aprovechamiento hi
droeléctrico en el barranco de Poqueira, en términos 
de Capileira y otros (Granada).
Por Orden ministerial de quince de octubre de mil no

vecientos cuarenta y cinco se ha otorgado la concesión 
* para aprovechar aguas del barranco de. Poqueira. en. tér

minos de Capileira y otros J(Granada), con destino a pro
ducción de energía eléctrica,

Declarado este aprovechamiento' ,de utilidad pública* 
la7 conveniencia de áckivar su, construcción, que ha de 
contribuir a resolver la actual penuria de energía eléc
trica. aconseja aplicar el procedimiento de urgencia, a los 
efectos de la expropiación forzosa, en cuanto se refiere 
al aludido proyecto.

En virtud de ello, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y* previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgente 'ejecución, a 

los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de 
urgencia para expropiación forzosa previsto en la Ley de 
siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, las 
obras correspondientes a la concesión otorgada en quince 
de octubre de mil novecientos cuarenta y *inco a la So
ciedad Hidroeléctrica del Sur para la construcción de un 
aprovechamiento hidroeléctrico en el barranco de Poquei- - 
ra, en términos de Capileira y, otros, con arreglo al pro
yecto aprobado y a los complementarios que la termina-** 
ción de las obras exigiere.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dftdo en Ma- 
' drid a dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y 

ocho. - . •
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

 
DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se autoriza 

la ejecución de las obras del «Canal de conducción 
desde el término municipal de Villena a la zona de 
riegos de Novelda (Alicante)».
El Presidente del Sindicato de Riegos de Novelda ha 

solicitado la ejecución de las obras de «Canal de conduc
ción desde el término municipal de Villena a la zona de 
riegos de Novelda», al amparo de lo dispuesto en la Le/* 
de siete de julio de mil novecientos once para obras de 
esta naturaleza.

Por Orden ministerial dé cuatro de marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete fué aprobado el proyecto de 
dichas obras, por su importe de ejecución por contrata 

' de tres millones novecientas diecinueve mil cuatrocientas 
doce pesetas con ocho céntimos, previa la ratificación por
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el Sindicato de Riegos del compromiso de auxilios pres
crito en la Ley de siete de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de Jas obras por el sistema de contrata, mediante subas
ta. en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente sobre la m ateria,' así 
como lo dispuesto en los articulos cuareftta y nueve y se
senta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública y lo establecido en el artículo 
tercero de la Ley de siete de julio de mil novecientos once, 
por lo que, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
de conformidad con el Consejo de Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza la ejecución de la s  obras 

del «Canál de conducción desde el término .municipal de 
Villena a la zona! de riegos de Novelda» (A lic a n te )c o n  
auxilio del Estado y aportación del Sindicato de Riegos,

que, además de la entrega gratuita de los terrenos ne
cesarios para la ejecución de las obras, contribuirá en t . 
forma y cuantía previstas en las Ordenes ministeriales de 
diecisiete de diciembre’ de mil novecientos cuarenta y seis 
y de cuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y siete 
por las que se  aprobó el proyecto correspondiente.

Artículo segundo. —Se autoriza al Ministerio de Obras 
Públicas para la celebración de la subasta de dichas obras,, 
por su presupuesto de contrata de tres millones novecien
tas diecinueve mil cuatrocientas cloce pesetas con ocho 
céntimos, que se abonará en cuatro anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciseis de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDÉZ-VALDES v ^

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 dé abril de  1948 por la 

que se confirma en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Eugenio Vázquez Ma
teos. 

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 
simo señor Fiscal Superior dé Tasas, y 
cpn arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre Me 1940, articulo 22 del 
Reglamento provisional dictado. para su 
aplicación y aprobado por Orden de ll.de 
octubhe del mismp año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden circular de fecha* 12 de 
junio de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ÉSTADO número 166) en la Fiscalía Su
perior de Tasas al Secretario del Ayun
tamiento de Calzada de Béjar (Salaman
ca), don Eugenio Vázquez Mateos, recien
temente destinado como Secretario del 
Ayuntamiento de Pedrosillo de los Aires 
(Salamanca), continuando percibiendo sus 
haberes -en la forma que ha venido ha
biéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento. y demás efectos.
' Dios guarde a W .  EE muchos, años.
Madrid. 24 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 24 de abril de 1948 por la
que cesa en la Fiscalía Superior de Tasas

 don Olegario Agustín Franco García.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 

el limo. Sr. Fiscal Suoerior de Tasas, y a 
petición del interesado,

Esta P r e s i d e n c i a  ha tenido a bien 
acordar, que don Olegario Agustín Fran
ca García. Guarda forestal, afecto a las 
Oficinas del Distrito de Cáceres, destinado 
en comismn a ta Fiscalía Superior de Ta
sas por'Orden circular de esta Presiden
cia de fecha 19 dé noviembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 326), cese en la referida comisión, 
reintegróndose a su anterior destino.

Lo que digo a VV EE. para su cono
cimiento y demás efectos. s
« Dios guarde a VV EE. muchos años, v

Madrid, 24 de abril de, 1948.—P. D., el 
¿Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
O R D E N  de 12 de diciembre de 1947 por 

la que reingresa al servicio activo el 

Auxiliar Penitenciario de segunda clase 

del Cuerpo de Prisiones, en situación 

de excedente voluntario, don Francis

co García Abelaira.

linio.- S r* : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco García Abela ra, Au
xiliar Penitenciario de stgunda clase de 
la  escala subalterna del Cuerpo de Pri
siones, en situación de excelente volun
tario, sin sueldo, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 409 de) vi
gente Reglamento de los Servicios de 
prisiones, y artículos 41 y 10 de la Ley 
de Bases de Funcionarios y Ley Presu
puestaria vigente,.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder l« el reingreso al servicio. activo, 
con sueldo de 4.000 pesetas anuales, pu- 
diendo ser destinado por^esa Dirección 
General donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

/ S .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efeptos.

Dios guárde a V. I. muchos años.< 

Madrid, 12 de diciembre de 1947.-^ 
P. D., I. de Arceuegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de diciembre de 1947 por 
la que reingresa al servicio activo el 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, don Francisco Soriano Cas
tillo. 

limo. S r . : Accediendo a lo sQftdtado 
por don Francisco Soriano Castillq, Ofi
cial de tercera clase del-Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente volun
tario, sin sueldo, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 409 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, *

Este, Ministerio’ ha tenido a bien con
cederle el reingreso al. servicio activo, 
f'On sueldo anuál de 5.000 pesetas, pu- 

* di^ndó ser*destinádo por esa Dirección1

General d )nde las necesidades deí servi
cio lo requieran. . • '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de diciembre de 1947.— . 

P. D., 1. de Areenegui.

limo. Sr. Director genera! de Prisiones.

O RD EN  de 31 de enero de 1948 por la 
 que se dispone cause baja  definitiva 
en el Escalafón del Cuerpo de Prisio
nes el Oficial del mismo don José  Gue
rra Cid.

limo. S r . : Este* Ministerio ha tenido
a bien disponer que el Óficial del Cuer
po de Prisiones, con destino en la Pro
vincial de Salam anca, don Jo sé 'G u erra  
Lid, cause baja definitiva en-el Escala
fón de los de su clase, a tenor de lo 
que dispone el artículo 458 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y. tíenfás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madi-id, 3 X de e n e r o . d e  1948.—- 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de enero de 1948 por la 

que se dispone cause baja definitiva en 
el Escalafón de los de su clase el fun

cionario del Cuerpo de Prisiones don 
Juan Escanilla Sim ón.

. limo. S r . : < Esto Ministerio ha tenido 
*a bien disponer que el Je fe  de Prisión 
de Partido del Cuerpo <Je Prisic/nes, con 
destino en l*a Provincial de. Salam anca, 
don Jqan Escánilja Simón, cause^ baja 
definitiva en el Escalafón de los, de s u 
dase, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 458 del vigente* Reglamento do 
los Servicios de Prisiones. •

Lo digo a 7V. 1 para sn conocimien
to y demás Rectos,
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Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 31 de e n e r o  de 1948.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Prisiones,

O RD EN  de 31 de enero de 1948 por la 
que se dispone cause baja definitiva en 
el Escalafón de los de su clase el Auxi
liar Penitenciario don Miguel Martín 
Trinchet.

'  limo, Sr. i (Éste Ministerio ha tenido 
a bien 'disponer que el Auxiliar Peni
tenciario de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, don Miguel Martín Trin- 
chet, cause baja definitiva en el Esca
lafón de los de su’ clase, $ tenor de lo 
dispuesto en el artículo 403 del vigente 
Reglamento de los servicios vde Prisio
nes.

Lo digo a V. 1 , para su conocimiento 
y demás efectos., ,

P o s  guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 31 de e n ¿ r o  dé 1948.-— 
P. D., I. de Arcenegui. * 4

limo. Sr. Director general de %Prisiones.

O RD EN  de 5 de marzo de 1948 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado Comarcal de 
R einosa (Santander)y don Lázaro Alva
rez González.

lim o .'S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Lázaro Alvarez GonzálV-, Stj*cre-‘ 
tario del juzgado Comarcal de Reinóla 
(Santander), y d^ Conformidad con las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha- tenido a bien con
ceder la excedencia .voluntaria solicitada, 
por el plazo no m enor de un año.

L o  qu* digo a V. 1. para ,su conoci
miento íy demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos efips. 

Madrid, 5 de marzo de 1948.— 
P. D ., I.. de Arcenegui.1

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal^/ '.

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D EN  de 11 de diciembre de 1947 por 
 la que se decreta la intervención forzo

sa de la S ociedad de Crédito «La  U nión 
Valenciana», designándose Interventor 
de la misma al Inspector del Cuer po 
 Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro don Jo sé Ramón Ortiz de la 
T orre. 

limo. S r . : Visto el escrito del Direc
tor-gerente de la Sociedad de Crédito «La 
Dmón Valenciana», exponiendo diversa^ 
coivs’deracioñes én relación con ja situa
ción de esta entidad» deduciéndose cla

ramente del mismo y de los testimonios 
qu¿ aporta que aquélla se halla compren.'

. dida en el ■ caso de intervención forzosa 
previsto en e¡] apartado primero del ar
tículo 298 del Decreto-ley de 21 de no
viembre dg 1929. '

Visto el informe de ja  Sección de Aho
rro de esa Dirección General, y de con
formidad con La propuesta de V. I.,

Estg Ministerio ha tenido a bien de
cretar la intervención forzósa de «La 
Unión Valenciana», Socúdad de Crédito, 
que deberá realizarse de acuérde con lo* 
preceptuado eny los artículos 302 y si
guientes del Estatuto de Entidades par
ticulares dfc Ahorro, Capitalización y S i
m ila r^  de 21 de noviembre de 1929, 
por plazo indefinido en tanto se regula
rice su situación o hasta que hayan sido 
liquidadas convenientemente todas sus 
operaciones; designándose como Inter, 
ventor de la Entidad al Inspector del 
Cuerpo Técnico de Inspección de Segu
ros y Ahorro don José Ramón Ortiz de 
la Torre.

< Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

‘ Dios guarde’ a V. I. muchos años.. 

Madrid, i i  'tie diciembre de 1947*— 
P. D,, Fernando Camacho. '

Ijmo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro. .

OR D EN de 15 de diciembre de 1947 por 
la  que se autoriza a la «Compañía Na
viera Vascongada», Sociedad Armadora 
de buques, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre. 

limo. S r . : Visto el escrito de la «Com
pañía Naviera Vascongada», Sociedad 
Armadora de buques, solicitando satis
facer e n  metálico *el importe del timbre 
Con que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los conocimientos de em
barque q u e  espide ; ' ,

Resultando, que girada visita de ins. 
pección a la citada Compañía, manifies. 
ta el Inspector Técnico, del Timbre, en 

' acta levantada en 14 de noviembre úl
timo, /que la contabiiidad que tiene es
tablecida' responde a dar a conocer la 
recaudación ded impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú. 
mero de dtx'umentos expedidos durante 
un año aplicándoles el tipo de’ gravamen 
de la escala gradual reformada' del ar
tículo anteriormente citado, ascendió ,a 
la suma de 3,1.500 péselas, siendo la 
aozava parte de dicha suma la de 2.025 
p e se ta s ;' \

Resultando, qué la Compañía de re*' 
ferencia está conforme con que $e< fije 
en 2.500 pesetas l¿a \cántidad que déberá 
entregarla bueca cuenta en fin de cada 
rúes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Im puesto;

Considerando, que él artículo 156. de! 
vigente R eg im en tó  del Timbre con
fiere a este Ministeriu la facultad de au . 
torizar a las Compañia-s y Empresas de 
vapores para satisfacer en metálico ej 
importe .del timbre correspondiente a sus 
billetes A  viajeros, talones resguardos 
de mercaderías y ¡conocimientos de em
barque, y para fijar, d e ‘ acuerdo con las 
mismas la cantidad que deban entregar 
mensualmente á buena cuenta ; dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan* 
do .las ’ citadas Compañías y Empresós 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que seá garantía de exactitud en 
la determinación y 'recaudación d®l im
puesto ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa. 
riás o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modele^ ad* 
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con. 
lo prepuesto por esa Dirección General 
acuerda autorizar a la «Compañía Na^ 
viera Vascongada», Sociedad Armadora 
de buques, jv.ra que. a partir del i/> de 
enero del año 1948 satjsfaga en metá
lico el importe del timbre devengacL- por 
los conocimiento s de embarque que expi
de, fijando en 2 500 peseta^ la cantidad 
que por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a ios 

 ̂ modelos 19 a 21 qrie figuran en el 
Apéndice del .vigente Reglamento del 
Timbre.

L o  que comunico a/V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V ; I.. muchos años. ' 
Madrid, ide1 diciembre de 1947.—* 

P. D., Fernando O m ach o,

Ilrho. Sr. Director general de Tamkre T 
.Monopolios, . ^

Mº DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D EN  d e 31 de enero de 1948 por la 

que se concede un mes de licencia 
pon enfermedad al  Auxiliar de Admi
nistración Civil de este Departamento 

 doña  María de la Concepción Rodrí
guez Burgos. 

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña María dé la Concepción Rodrí
guez Bu*g<*s, Auxiliar de tercera clase 
de Cuerpo de AdminNtraciórj Civil: de 
este Departamento, con destino en L  De- 

v legación dé'Industria de Cádiz, en ia qu$ 
solicita se le conceda un mes <ie licencia

■ \ ’ V ' ' . •
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por enfermedad, que acredita con el cer
tificado médico que acompaña, y visto 
asimismo ei informe favorable de su jefe 
inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 31 y siguientes 
del Reg amento d»e 7 de septiembre de 
1918, dictado para aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de ju io anterior, y. en !a 
Reai Orden de 12 de diciembre de 1924, 
ha tenido a bfen conceder a referido Au
xiliar doña Nlapía de la Concepción Ro. 
dríguez Burgos Un mes de licencia a cau
sa de enfermedad con todo el sueldo, qu$ 
empezará a contarse a partir del día 14 
,cte: corriente mes, fecha en que. sé pro
dujo la instancia.*

Lo que comunico a *V,. I. para sü co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 31 de e n e r o  de 1948.— 
P. D.‘, E., Merello.

Jhno. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

ORDEN de 31 de enero de 1948 por la 
que se nombra Auxiliar de segunda clase 
d el Cuerpo de Auxiliares a extinguir 
a doña María López Luzzatti en vacante 
producida por excedencia de don Ma
nuel Blanco Capuletti.

limo. Sr. : Vacante en e! Cuerpo de  
Auxiliares a extiguir de este Departamen. 
to una plaza de Auxiliar de segunda d a 
te, dotada con el suedo anual de 5.000 
peset&s, con motivo de la excedencia con
cedida por Orden de 20 <}el córrieilte mes 
a don Manuel 'Blanco Capuletti, que a 
desempeñaba, procede cubrir la expresada 
vacante en la forma reglamentaria; y en 
•u virtud,

Este Ministerio, de conformidad con !o 
establecido en el Reglamento de 7 de‘ 
septiembre de 1918, dictado para aplica
ción ele la Ley de Bajaes de 2z de julio 
de; mismo año, ha tenido a bien nombrar 
Auxiliar de segunda efese déJ Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir, con el sueldo 
aoual de 5.000 pesetas, a. doña María 
López Luzzatti, mimbro uno de los Auxi
liares de tercera dase, correspondiendo a 
este nombramiento la antigüedad pára lo, 
dos los efectos de 2\ del corriente mes, 
día siguiente a! en que se dió efectividad 
a la excedencia que há motivado la va
cante producida.

Lo que comunicó a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.4 níuchos años. . 
Madrid, 31 de enero de 1948.— 

Pí D.; E. Merello.

 Ilíno. Sr: Subsecretario de Industria de 
cate/Departamento^

ORDEN de 31 de entro de 1948 por la 
que se concede segunda y  última pró
rroga por enfermedad al portero terce
ro del Cuerpo de Porteros de los M i
nisterios Civiles don Saturnino Ruano 
Garrido.

limo. Sr, : Vista la instancia suscrita 
por don Saturnino Ruano Garrido, por
tero tercero del Cuerpo de Porteros de 
los Mmisterio^ Civiles, pon destino en la 
Delegación de Industria de León, en la 
que solicita segunda prórroga a la licen
cia que con anterioridad le fué concedida 
•por causá de enfermedad, acompañando 
como justificación de ella el correspon
diente certificado médico,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 31 y siguien
tes del . Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para ap icación de i-a 
Ley de Bases de 22 de julio del miámo 
año, y en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha tenido a bien con- 
oeder al referido Portero clon Saturnino 
Ruano Garrido, segunda y última pró
rroga de un mes sin sue do alguno, a 
la Ucencia qü* por enfermedad le fué au
torizada por Orden fecha 10 deJ mes ac
tual, que empezará á contarse a partir 
del día 14 del comente mes, siguiente al 
q u í terminó la primera prórroga.

Lo que comunico a V. l .p a ra  su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, ' 
Madrid, ,31 de e n e r o  ¿e 1948.— 

P. D., E. Merelfo.

Umo, Sr. Subsecretario de Industria dej 
’ este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de enero de  19 4 8  p o r la  

que se resuelve el concurso de méritos 
 para la provisión de destinos vacantes 

en el Cuerpo Nacional Veterinario. 

limo. S r . : Convocado en 16 de octu
bre' último (BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO del 29) concurso de mérito* 
para la prov.sión de vacantes en el Cuer. 
po Naciopal Veterinario, yistas las in*. 
tancias presentadas y examinados así los 
méritos argados cómo las circunstancias 
que concurren jen los selicitante»,

Este Ministerio, de conformidad con La- 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien adjudica!: los destinos si
guientes:
1 . ° iLa Jefatura del Servicio Provin
cial dé Ganadería de Madrid a don Car* 
los Santiago' Ennquez, quien cebará en 
la Inspección det Matadero de Méridé 

2.° La 'Jefatura  del Servicio* Provin
cial de Barcelona a don Andrés Sa'va. 
do Cabelló, quien cesará en la Inspec
ción de t§ Aduana de Puigcerdá.

3.0 La Jefatura del Servicio Provin
cial dk Pontevedra a don Luis Llzán Re» 
clüsa, quien cesaré en la Inspección del 
Matadero de Porriño ;• y 

4.0 La Inspección dej Matadero de 
Mérida, vacante por traslado del Sr. En- 
riquez, a don Mariano Benegasí Ferra
ra, quien cesará la Jefatura de Gercx. 
na, que actualmente. desempaña.

Subsistiendo las circunstancias que 
aconsejaron la agregación a Badajoz de 
don. Pablo Castillo Cañadas, único soli
citante de la Jefatura de Cáceres, se 
acuerda no proveer ésta y qué continúe 
la agregación de referencia. ,

Los titulares de Ips destinos adjudi
cados deberán posesionarse de los mis
mos dentro del plazo reglamentario.

Lo que comunico q¡ V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios- guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2J  de enero de 1948.

RíEIN

limo. Sr. Director general .de Ganadería.

ORDEN de 21 de enero de 1948 por la 
que se verifica corrida reglamentaria de 

 escala, por jubilación del Jefe de Administración
C ivil de primera clase don 
Juan Moreno Gortari.

limo. S r . : Vacante una plaza de Jefe 
de Admin;strac*ón Civil de primara cla
se, por jubilación dê  don Juan Moreno 
Gortari,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se verifique la correspondiente co
rrida de escala y, en su consecuencia, 
nombrar:

Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, con el sueldo anual de ca
torce mil cuatrocientas pesetas, a don 
Angel Espejo Galtés.*

Jefe de Administración Civil de se
gunda clase, con el sueldo anual de
trece piil doscientas pesetas, *  dóña 
Victoria Martínez Puebla.

Jefe de Adrh'nistrarióo Civil de terce
ra cla-e, con el sueldo anual de doce 
mil pesetas, a don Jesús Muntoya E r- 
bina.

Jefe de Negociado de primera clase, 
con el sueldo anual de nueve mil seis
cientas pesetas, a don . Ignacio Ruiz 
Arias.

Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual* de ocho mil cua
trocientas pesetas, a don Luis Carmo» , 
na Lfeioste; y 

Jefe de Negociado de tercera cjasj, 
con el sueldo anual de siete mil dos
cientas pesetas, a ' don Jósé Benedicto 
Gómez.

Todos ellos con 'antigüedad y efecto* 
económico» ele a dé enero del corriente 
año,
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L o  que comunico a V. I. p a ra su co- 
nocimieriio y efectos,

Dio.- .guarde a V- L m uchos años. 
M adrid; 21 de e n e r o  de 1948.— 

P. D ., Em ilio Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis- 
t e t f t f y

M .º DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 31 d e  diciem bre de 1947 por 

la que se aprueban obras de am plia
ción de la F acultad de Filosofía y L e 
tras de la U niversidad de Sevilla .

  
lim o. Sr. : V isto e¿ pro>ecto de cons

trucción de una nave para a m [ ’iar los 
locales que ocupa la F^cuda^ de Filo- 
sofía y L etras  de la Universidad de Se
villa, form u.ado por el Arquitecto don 
Josié Gómez M illán, cuyo presupuesta 
d ev ejecución m aterial importa 206.728,62 
pesetas y asciende a 240.472,19 pesetas 
una vez adicionadas la** partidas si
g u ie n te s : honorario^ facultativos por
formación de proyecto y dirección je  
obra, en razón dol 6 ^ 0  por too, dedu
cido el ¿o por 100 que determ ina el De
creto de 16 de octubre de 19427 pese
t a s ‘6.718^68; honorarios do aparejador, 
30 por 100 de la cantidad anterior, pe
se ta *  2 .0 15 ,6 0 ; pluse& de carestía de vi
da y aum ento .de ^materiales y jornales, 
31.009,29 p e s6 ta s ; -

Resultando que dicho proyecto ha si
do inform ado favorablem ente pon' la Ju n 
ta Facultativa de Construcciones Civiles, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artícu-o 25 del R eal Decreto de ^ de 
septiem bre de 1908; ~ '

Considerando que por Decreto-ley de 
252 de octubre de 1936, quedó en sus
penso el cap su lo  quinto, de la Ley de- 
Contabilidnd de 1.* de^julio de 19 1 1 ,  re
ferente a su b astas y concursos, púdbh- 
do, por tanto, re a liz a rá  éstas obras poF 
el sistem a de administración*;

Considerando que en el presente ex
pediente .h an  sddo observadas las ñor. 
mas contenidas en la Ord«-n m inisterial 
de 25 de septiem bre últim o, relativas a 
la  autorización del Consejo de M inistros, 
para la tram itación; por £ste D eparta
m ento, de los expedientes que son ^im
putables al suplemento de crédito a qúe 
se alude en la citada d isp osic ió n ;

Considerando que las obra9 desque se 
tra ía  son urgentes y necesarias;* 

Considerando qüe en 29 y 3 1-a c Ju a l, 
la Sección de Contabilidad y  lá Inter
vención General de la Adm inistración 
del E stad o  han tornado razón y fiscali
zado, respectivam ente, el gasto  dé. que 
se trata, .

E ste  M inisterio ha dispuesto la apro
bación del prdyect© de referen ciar, por

su total importe de 246.472^.19 p< setas, 
que se abonarán con eargo a i .  suple
mento de crédito del capítulo cuarto, 
artículo prim ero, grupo primero, con
cepto primero del v gente presupuesto 
de gastos del Departam ento, aprobado 
por Ley de 23 de, los corrientes, librán
dose dicha sw m á-a favor dri Adm inis
trador de la Uüivérridad de Sevilla , don 
Jo sé  Lozano de Sande, y que se reali
cen las o b ra V p o r el sistem a de adm i
nistración.

Lo d igo a # .  I . p ara  su conocim ien
to y efeotos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 3 1  de diciem bre de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

Ilm ®. Sr. Director ¿ In era l de Enseñ an 
za U niversitaria .

O R D E N de 31 de diciem bre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de term inación en la  Escuela de 
T rabaj o de L a  L ínea d e la Concepción.

lim o. S r . : V isto el proyecto adicional 
de úbtas del edificio de la E sc u e la  E le
m ental de T rabajo  de L a  Línea de la 
Concepción (Cádiz), ' form ulado por el 
arquitecto don Juan  L . Rom ero Aranda* 
con uñ presupuesto de ejecución m ate
rial' de 718.970,32 pesetas, una vez adí» 
cionada9 las partida* s ig u ien tes: Hono
rarios del arquitecto, por form ación de 
proyecto, í*,4ó por \oo (grupo 3 °f tá- 
rifa  i . a), una vez adicionada la ejecu
ción m aterial del anterior, o sea pese
tas 749-55ó>33» deduciendo el 50 P °r top 
y el 6 por 100 que determ ina el Decreto 
de 16 de octubre de 1942 y  el de 7 de 
junio de 1933, pesetas 4 .730 ,82; ai m is
mo, por dirección de la obra; pese
ta s  4.730,82 ; honora* os del aparejador, 
60 por io0 sobre los de dirección, pese
tas 2.838,49; o ,50 por ido por premio de 
pagadu ría , 3.594 85 pesetas, y plus poi 

cargas fam iliares y  carestía  de vida, pe
setas 4 6 .259 ,12 ;

R esultando que el proyecto ha sido 
favorablem ente inform ado polr la Ju n ta 1 
Facu ltativa  de JConstrucciones C iviles y 
ia ' Dirección General de A rquitectura, en 
virtud do lo estab  ecido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiem bre 
de 1908 y los D estetos, dé* 1 1  de m arzo 
y 22 de ju lio  de 1941, respectivam ente;

Considerando .que en el presente expe
diente han sido observadas las norm as 
contenidas en la Orden m inisterial de 

‘ 25 de septiem bre 'últim o, re lativas a la 
'autorización del C onsejo  de M in istros, 
p ara ja tram itación por* este D eparta
mento de los expedientes que son im pu. 
rabies al suplem ento de. crédito a que se 
alude en la citada Orden m in isteria l; 

Considerando que las obras son nece

sarias para la total terminación del edi
ficio  ;

Considerando que las obras puede$ 
realizarse por el sistem a de. adm inistra
ción, de ennfo. mi Ja d  con ei Decreto de 
22 de octubre e 1936, que dejó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
C ontabilidad, de i . ° d e  julio d e .19 1 1 ,  re
ferente a .subastas y concursos;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad. tomó ra/ón del gasto en 2 de 
diciembre y la intervención General de 
la Adm inistración del Estado lo fiscalizó 
en 24. de diciem bre del corriente año, 

E ste  M’-nisterio ha dispuesto la apro
bación del proyéctí de referencia por su 
total im porte de 781.124 ,42 pesetas, con 
Cargo al capítulo cuarto, artículo, grupo 
y  concepto prim ero del suplemento de 
crédito de este Departam ento, aprobado 
por ¡Ley de 23 de diciem bre de este año, 
y  que las obras se realicen por el sis
tema de adm inistración .' ‘

L o  digo*fc V . I para su* conocimlent<S 
y  efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid/ 3 1 de diciem bre de 1947.

I B a S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Directo? de Enseñanza Profe
sional y Técnica.

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 
la que se aprueban obras en el Pala 
cio de  O rellana Pizarro, en T ru jillo 
(Cáceres), M onum ento Na cional.

lim o. S r. : Visito el proyecto de obras 
a  n alizar en el palacio de O rellana Pi
zarro, en T ru jillo  (Cáceres), M onum ento 
N acional, form ulado por el Arquitecto 
don Jo sé  M aría González V a lcá rc e l;

, Resultando que la cantidad de pese-, 
tas 83.743,62 a que ascienda el importe 
total de las obras que se proyéctano s© 
distribuye en la siguiente*, form a.;

Ejecución m aterial, 69.010 p e seta s ; 
honorarios de Arquitecto poi* form ación ¡ 
de proyecto, según tarifa pr.imesra; gru
po sexto,* el 4,5 qon deducción del 50 
por 100 que dettrm inh el Decreto de 16 
de octubre dé 1942, 1.552 ,72  p e seta s ; 
ídem <d., por dirección de obra, pesetas 
1.552,72 ; honorarios, de A parejador, 60 
pot 100 sobre, los de dirección, 931,63 
p esetas ; premio de, pagaduría, 0,50 por 
100 sobre la  ejecución m ateria l,' 345»c>5 
pesetas;; plus de carestía  de VI*^a y 
g á s  fam iliares/ 10 .35 1,5 0  p e se ta s ; total, 
83.743,62 p e se ta s ;

• Resultando que la Juntp Facu ltativa  
de C onstrucciones C iviles, inform a fa
vorablemente el proyecto en 2 de sep
tiem bre ú ltim o ; "

Considerando que las  obras proyecta* 
das son necesarias y u rg en tes ;

Considerando qué aquéllas pueden r$B¡m
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tizarse par el sistema de administración, 
ya que asi lo au.orka ti Deere to-íey de 
22 de octubre de 1936, que suspende la 
aplicación del capítulo q u i n t o  de la Ley 
de Contabilidad de i.° d< julio de 19 11 ;

Considerando que en el pre&ente txoe- 
, diente han sido absentadas las normas 
contenidas en la Orden ministerial de 
25 de septiembre último, relativas a la 
autorización del Consejo, de señores Mi
nistros, pasa la tramitación por este 'D e. 
pahamento de tas expedientes que san 
imputables al suplemento de crédito a 

. que se alude ea la citada disposición ; 

Considerando que en 19 y 24 del actual 
la Sección de Contabilidad y la Inter
vención General de la Administración 
del Estado, han tomado razón y fiscali
zado, respectivamente, el gasto propuesto, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por 
su total imparte de' 83.743,62 pesetas, 

que se abonarán con cargo al suplemen- 
' to de crédito del capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo primero, concepto pri
mero del vigente presupuesto de este 
departamento, aprobado por iLey* de 23 
de los corrientes, realizándose ’as obras 
por el sistema dt administración. '

 ̂ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dio- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

IB A Ñ EZ M A R TIN  

limo. Sr. Director- general de Bellas 
Artes. ’ •

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
Continuación de la Reglamentación 

Nacional de Trabajo para Profesionales de 
la Música (aprobada por Orden de 16 
de febrero de 1948).
a) .Violín concertino.
b) . Solistas.;
c) ^Primeras Partes; y
d) ^Segundas Partes.
2) En Opera y Batios sirifónicos serán 

considerados Solistas;
Primer ^iola. #
Primer violoncelo. '
Primer contrabajo.
Primer arpa. , ■ '
Primer flauta* \
Primer oboe.
Primer clarinete.
Primer fagot.
Prim<r trompa.
Primer trompeta;
Primer trombón.
3) En Opera y Bailes sinfónicos serán 

ponsiderados «Primeras partes».; \
Ayuda de concertino. •
Primeros violines.  ̂ '
Concertino de segundos violines. . 
Segundo viola. V
Segundo violoncelo (Primer atril)* 
Flauta-flautín.

^  Tercer .trompa. •
Com o inglés. '

. Clarinete bajo*

Tercer trompeta. 
Tercer trombón y tuba; y~
Timpani. .
4) kn.fOpera y Bailes sinfónicos aerán 

considerados «Seguáidas p artes»:
lo d o s  los^ resiantes instrumentos.
5) En Zarzuela, Opereta, Revista, 

Comedia musical, Folklore y .Varieda
des e<n teatro, los Profesores, por ra
zón dt: k>s instrumentos con que actúen, 
se clasificarán como a  continuación^ se

'exp resa:
a) Violín concertino.
b) Solistas.
c) Primeras partes.
d) Segundas partes.
6) Serán considerados eolistas los 

mismos Profesores que en Opera.
7) Serán considerados Primeras par

te s :
Ayuda de concertino.
Primeros violines. , . '
Concertino de segundos violines.
.Segundo viola.
Segundo violoncelo (Primer atril).
Flauta-flautín.
Tercer trombón.
Timpani.
8) Serán Segundas parte s los res

tantes.
9) Si en un Teatro, y fuera de ŝu 

plantilla, fuese contratado un profesión 
nal de «jazz» tspeciáilizado. se le consi
derará como Solista.

10) . En Circo se distinguirán dos ca
tegorías ;

Concertino; y
Restantes Profesores*
11)  En las Orquestas que actúen en 

Teatros^ de Comedia, Verso, Cinemató
grafos! Salas y Jardines de Fiestas, Sa
las de Te, Hoteles, Restaurantes, Cafés 
y Bares, Balnearios y Compañías na
vieras, todos los- Profesores serán cla
sificados en ,una sola categoría.

12) En las Coblas típicas d? Sarda
nas, todos los componentes serán Con
siderados^ asimismo, de una sola cate
goría, a l' igual que los Profesores de 
Banda y los de Rondalla.

Art. 44. Retribución mínima de los 
Profesores de 'Arquesta.—'Los salarios 
mínimos marcados para la primera zona, 
con referencia-a lós Profesores de Or
questa en «temporada normal», serán los 
que siguen ;. Pesetas/ , .diarias

/ .la) En Opera, nacional o ex
tranjera, en el Gran Liceo de 
Barcelona y en el Real de. Ma
drid, o#£ú sustituto, donde ten
ga lugar temporada subvencio
nada ;
Violín concertino ...... ......................  So
Solistas ........... ............ . 75
Primaras partes  ........  , 7° *
Segundas partes  ....................... ^5

b) Los mismos géneros tn  
otros T ea tro s : - '
Violín concertino ....... 75 1
Solistas .......... ........ ............•/., *  , 7o
Prim eras partes ....ó» ..* . . . . . . . . . .  , 65
Segundas partes     \ 60

c) En Zarzuela, Revista, Ope-  v
reta, Revista y Gpmedia rou- 
s ic a l: . \  ' }

E n -Barcelona
Violín concertino  .......... . 42,50
Solistas     * 4o
Primeras partas ,.t...«......... . 3$
Segúndate . partes 36 *

Pesetas
En Madrid' A diarias

Violín concertino ....................     40
Solistas .......... ; ......... iV.........................  3S
Primeras partes  ............................  36 ~
Segundas partes .............’. .................. 34
, d) En Folklore y Variedades 

en Teatro y espectáculos simi
lares:

Regirán las mismas tarifas mí
nimas que en^el apartado ante
rior ̂ tanto en Madrid como en 
B are'lona.

e) En C irco ;
Orquesta clásica:

Violín concertino  ......    3 7 >5°
Si ha de trabajar en escena o

/ atracción ...............     47>¿°
Profesoras restantes  ...............  35
Si han de actuar como atrac

ción 6 en escena .................45
Orquesta moderna:

Violín concertino ........................ 4 7 *5®
Si ha de actuar *n escena o

atracción  .....................57*5°
Profesores restantes-..... . . , .....  45
Si han. de trabajar en escena o 

atracción .....’....... . . . .— ."..... v .. 53
f) En Cine'con Variedades co

mo fin de fiesta ; ,
Violín concertino    . 32,50
Restantes Profesores v.  . 3°

* g) En Teatros de comedia y 
verso y espectáculos . varios para 
amenizar Jos intermedios :
Violín/concertino ...........    30
Restantes profesores   • 28-

Si la obra exigiese la inter
vención orqutstal para ilustra
ciones musicales o actuara la 
Orquesta en fin de fiesta:.
Violín concertino'............ .............   * 4 5
Restantes Profesores   ........^ 42

Si algún ’ Profesor fuera reque 
rido (y aceptase) actuar e¡n di  ̂
escenario: ’
Violín Concertino  .........................  45
Restantes Profesores  ..........  42

Si hubiera de actuar enj^e 
'bastidores:
Violín Concertino ....... 3 7 >o®
Restantes Profesores .......'....  35

h) Profesores de Cablas de 
Sardanas ^ Fiesta¿  fyay'óres :

Categoría Categorías 
v primera réstente*

Víspera de fiesta ... 50 35
Un día  ....... .y .,. . ,  100 70
Dos días ..H....  175 120
Tres d L s .......................   250 175
Cuatro días ...*.¿. 3^° 200

i) En impresiones cinem ato
gráficas y “ grabaciones de cual
quier otra especie, excepto discos :

• Pesetas
—■;.

Por .minuto o -fracción de re*
gistro útil ................................. .'. fi
En tomas sucesivas de lo re- ♦ . 

gistrado anteriormente y consi
derado como útil, tendrá la Em - \  
presa una bonificación del cin
cuenta por ciento. . '

(Las anteriores tarifas, se re
fieren exclusivamente a los co a -x ? 
tratos de carácter eventual.

j) En grabaciones gramofó
nicas : ’ r
Por;, «ara impresionada 30
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Si el número no éstus fuera msuor de 
una por hora> en relación con la tota
lidad de la labor realizada durante la 
jornada, la retribución no podrá ser in
ferior a treinta, pesetas hora. En .esta 
clasr de trabajo, todo el territorio na
cional st r á . considerado Zona i.a, y !á 
retribución se refiere tan sólo a -los Pro
fesores contratados con carácter even
tual.

k) En impresiones de imágenes Con
sonido : ,

(Los profesores ‘ tendrán derecho a íá 
retribución de tr* inta pesetas, cuando 
menos, por hora, con un mínimo de tres, 
y un aumento de! cincuenta por ciento 
a partir del mom-nto en que, efectua
do el /naquiálaje necesario, sea reque
rió';. 9u presencia pára comenzar á ac
tuar. . ' •

I) En impresiones de tmág*nes siri 
sonido {Pjay fíack) : Sr*’ '

Si los Profesores actúan cómo extras 
en cine, en impresiones «in sonido, per
cibirán la retribución mínima de cien 
pesetas por las cinco p rim ras horas de . 
actuación y  quince más por cada una 
de las que excedan de dicho número. 
La  duración de la labor com-nzará a 
computarse desde que entren en el fl£s- 
tudio.

II) Ste los locales donde se eje„ 
tute música para ba ilar:

Pesetas

En Salones de lujo........... ............ 62 *
En Salones de 1.a categoría 54
Efi'bidones de 2 .a ..categoría ... -jó.
En Boytes basta 75 personas ... 46
En Boytes de 76 a 100 personas. 54
En Boy tes de 101 a 150 per1 sopas 62
En Merenderos de i.* categoría. *46
E n ' M-renderos de 2.a catrgoríá. 40
En Merenderos de i .a categoría,

media jornada .....................   •
En Merenderos de 2.a categóría,

media jornada .........    33*50
E n  Jardines y pistas al aire li

bre, con «foro hasta 300 per
sonas .............................      46

Qon aforo superior.........  ............ 54

(Continuará)

A D M I N I S T R A C I ON G E N E R A L
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO 
Dirección General de Marruecos 

Colon as
Anunciando concurso para la provisión de

una plaza de Radiotelegrafista Inspec
tor del Servicio en el Continente, en
los Territorios españoles del Golfo de
G uinea. 

Hallándose vacante una plaza de R a
diotelegrafista, Inspector del Servicio ep 
él,.Continente, en los Territorios españo
les del Golfo de Guinea, dotada con e! ha
ber anual de ¿.400 pesetas de. sueldo y 
16.R00 de sobresueldo', más 3.000 pesetas 
de gratificación, cbnsigñadás en la sec
ción séptima, capitulo priniero, artículo 
prrnerp, grupo segundo del presupuesto 

' de dichos Territorios, se saca á concurso 
su provisión entre funcionarios! de la Es
cala Técnica de Télecomunicación que

tengan cor. o máximo la c^ege/ía  d* jefe 
de Negociado de segunda ;i*ise y nc ha
yan cumplido cua-enta años el día en 
que termine el plazo de presentación de 
instancias. - ’

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a sGs meses de licen
cia en la Península, con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje 
desde el puerto de embarque a la-Colonia 

.o* viceversa será de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para sus 
familiares, sujetándose además a las con
diciones establecióos para los funcionarios 
coloniales en e! vigente Estatuto del Per
sonal al ‘servicio de lá Administración 
Colonial de 9 de abril de 1947.

‘Las ipsíanrins dí-bcv.Av nrc^-ntarse-er Ia 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias, en el plazo d  ̂ treinta días natura
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación d~ este anuncio en el ¡BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y se 
acompañarán lo« documentos siguientes :

a) Hoja ,de servicios o documento 
equival* nte.

b) Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne1 las condiciones fí
sicas .necesarias para residir en clima tro- 
pical.

c) Certificación de nacimiento legali
zada, si no está expedida dentro del terri
torio d i Madrid.

d) Cuantos  dorurnentos consí d e r e n 
oportunos a. los efectos de justificar ma*. 
yores méritos.-

Madrid, 20 de febrero de 1948.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Anunciando concurso-oposición para pro
veer la plaza de Conserje-Ordenanza de
la Escuela del Magisterio de Murcia.

 Vacante la plaza de Conserje-Ordenan
za de la Escuela del Magisterio de Mur* 
cía, con el sueldo o gratificación anual 
.de 3.000 pesetas.

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de 17 de ju
lio del corriente y Orden ministerial de 
3 de septiembre de 1940, ha acordado con
vocar concurso-opwsición para la provi
sión en propiedad de la reler da plaza.

La realización del referido concurso- 
oposición se ajusfará a las siguientes ba
ses :

1.‘a Podrán tomar parte en este con- 
curso-roposición. las «españolas compiendi- 
das en la edad de veinte a cuarenta y 
cinco años que tx> se encuentren inca-, 
pac tadas para el ejercicio de cargos pú
blicos, ni padezcan defecto físico o en. 
fermedad. contagiosa que les Impida el 
desempeño del cargo. ~ 1

2.a Los documentos necesarios para 
tomar parte en el concursó-oposición se
rán los siguientes:

a) Instancia dirigida al limo. Sr, Sub- 
secretario del Ministerio, solicitando to
mar parte en d  concurso-oposición.

b) Recibo de haber abonado en la. Se
cretaría del Centro la cantidad de 40 pe
setas en concepto de dem-hos,de.examen 
y tres1 pesetas por derecho* de formación 
de exipedienta»

c) Partida do nacimiento, legalizada 
cuando la concursante haya uncido fuera 
del territorio de la Audiencia correspon-
dente.

d) Certifiiado negativo de anteceden-
tes penales.

e) Certificación facultativa de no p®* 
decer defecto físico ni ente medad contar 
giosa que le impida ed ejercicio del cargo.

f) Documento ac'rrdiiativo’de tener re*a- 
1 izad o el Servicio Social o de exención 
en su caso.

g) Los documentos expedidos por Or
ganismos oficiales que las so'iritantes es
rimen necesario aportar para acreditar tú 
plena adhesión ai Nuevo Estado.

h' Los que estime con venientes para 
justificar los mérito* o aptitudes que po* 
seá.

3 .a Las documentaciones se presenta
rán en la Secretaría del Centro y se com
pletarán dentro del plazo de treinta día* 
a partir de1 siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el B O L E T IN  O FI* 
C 1A L  D E L  ESTAD O .

4.a Los ejercicios cossistirán en las • 
pruebas de aptitud que el Tribunal es
time convenientes, acreditativas :

a) Saber leer, escribir al dictado J  
resolver un problema de aplicación d* 
las cuatro feglas fundamentales de U 
aritmética. • ■

b) Aquellas que acrediten los cqnock 
mientos teóricos y prácticas inherente* 
a la función del cargo.

Las del grupo a) serán eliminatoria*.
Los ejercicios darán comienzo dentro 

de los quince días hábiles siguientes afl 
de finalizar el plazo de. presentación de 
documentos, celebrándose en el Centro, 
quien vendrá obligado a anunciar, en su 
tablón de anuncios y con la antelación 
necesaria, • e! lugar, día y hora en que 
hayan de verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo dr su derecho la que no 
presentare a ella.

5.a El Tribunal se compondrá ‘de tres 
miembros, quedando autorizada ia Di
rección dei Centro para designar entre 
sus componentes quiénes hayan* de inte
grarlo. De su designación dará puenta a 
esta Subsecretaría y 9e anunciarán le* 
nombres en el Centro. .

6.a Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará pro* 
puesta al Ministerio de la solicitante qué, 
por haber obtenido calificación superior 
a las demás, merezca ser nombrada para 

.d  cargo, rem tiendo también «a docíimén- 
tación ( por ella presentada al concurso- 
oposición.

7.a El Tribunal queda obligado al ri
guroso cump imiento de las normas ge
nerales que para esta d a s e  de concursos. 
Oposiciones establece la Orden ministerial 
de 3 de septiembre de 1040 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L , ESTAD O  del 9) y que 
«éan de aplicación en el presente caso.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1947. — El 

Subsecretario, J .  Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento» j  =


